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 Conforme a lo reglado en el artículo 163 del CGP se reanudan las 

presentes diligencias al haber expirado el término concedido en auto de 

data 29 de noviembre de 2021. 

Como quiera que el demandado WILLIAM  DE  JESÚS  GÓMEZ, se tuvo 

por notificado del mandamiento de pago por conducta concluyente y ante la 

suspensión de proceso no se otorgó el término a fin de que se pronunciara 

de cara a las pretensiones de la demanda, por secretaría, contabilícese el 

término  del que dispone  el demandado para ejercer su derecho de defensa, 

teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P. 

Al margen de lo anterior, se requiere a los extremos de la litis para que 

dentro del término de ejecutoria de la presente providencia informen a esta 

sede judicial si han llegado algún acuerdo que permita dar por terminado el 

proceso, en caso positivo, aporten prueba de ello.  

Obre al protocolo la  aceptación del cargo por parte del secuestre GRUPO 

MULTIGRAFIAS Y ASESORIAS BODEGAJES S.A.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 31 de agosto de 2022.  
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